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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

• Las loyos, ordeños y anuncios que hayan de nsertarao 
m los B"t.rrfüi8ortoiALRs se han de mandar al Jefo Po
lítico respectivo, por ouyo oonluoto se paaaraa i los 
Bditorosda loa mono i o nados porióiicoa. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

He p u b l i c a t o d o * Ion diaa, e x c e p t o la* d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

L T »°*Pi¡* ' U e T a d o 4 d o m i o i I i < > . 2*50 P««tas monroale. anticipada.; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por u í aAo . 

Beadmitsntosoripoionessn Madrid, en U Administración del BOL t r i s , 
plasa de Santiago, nám. 2 . -Fuara de esU capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo do abone 

9 en timbres móriles . 

Las disposiciones de las Autoridades, excapto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se infartaran ofloial-
monte; asimismo cualquier anancio concerniente al sor-
vioio nacional que dimane de las mismas; poro las de in
terés particular pagaran 50 céntimos de poseta ñor oadm 
línea de inscroión. r 

Ifdsaera «aelte s e ^ a t l m o » de p o s e s a . 

PARTE OFiGIAL 

grtstiincia del Consejo de gtnistros 

tí. M. el R E Y (Q. D . G.) con
tinúa en Berlin sin novedad en 
gu importante salud. 1 

S. M. la R E I N A Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Ministerio de fomento 

R E G L A M E N T O 
para la e jecución d e la l e y d e F e r r o 

car r i les s e c u n d a r i o s d e 3 0 d e Ju l io 
d e 1 9 0 4 . 

(Conclusión) (1) 

C A P I T U L O I I 
De los ferrocarriles secundarios sin 

subvención directa del Estado 
Art. n . Para solicitar la oonoesión de 

nn ferrocarril de esta oategoria se d i r i 
girá a 1 Ministro d e l ramo una BOII-
oltud, acompañada del proyecto de la 
línea, que ooostará de los ouatro docu
mentos que espeoifloa el ar t . 1 7 de la ley, 
7 además, de las tarifas que el peticio
nario se proponga esubleoer para el uso 
del ferrocarril, descomponiendo los p r e -
olos en I03 dos conceptos de peaje y de 
transporte. 

Se presentaran tantos ejemplares dei 
proyecto cuantas fueren las provincias 4 
que el mismo afecte. 

Cuando se proyeote ocupar a lguna e x 
tensión del dominio público, aproveohar 
obras del Estado, de la provínola ó del 
^aniolpio, 6 gozar de la exenolón dei 
a p u e s t o sobro viajeros y mercancías, se 
• p e g a r á también el dooumento que aore-
d t t ebaber depositado en garant ía de la 

.Petición el i por 100 del importe de la 
*preo!aoión alzada de la obra; y ai se 

. Pretendiere haoer uso del derecho de ex
propiación forzosa, se aoompallará a d e 
l a s una relaoión, por términos munlol-
P*les, de los propietarios ouyas flnoa8 

"Ubleren de ser ooupadas. 
Art. 18. Sí no se solicitase la ooupa-

* I O Q de terrenos ú obras del Estado, de 
. * Provincia ó del Municipio, el Ministro 
^el r a m o r e m l t j r A ( i e 8 ( i e luego al Gober
nador de la provincia el correspondiente 

V«*M «1 BOlitTIN do »yw. 

proyeoto y documentos a que so refiere 
el articulo anterior, para que prooeda á 
la información prevenida en la ley gene
ral de Obras públioaa. 

El Gobe rnador anunciará en el BOLE
T Í N OFICIAL la petioión de concesión so
licitada, con la lista nominal en su caso ' 
de los interesados en la expropiación, se" ' 
Balando un prudencial , que no deberá 
exceder de un mes por cada 30 kilóme
tros, pa ra que el peticionario verifique el 
replanteo de la línea, y otro de un mes, 
oomo máximo, para que los propietarios 
ó BUS representantes presenten ante los 
Aloaldes respectivos las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Se pasará despué3 el expediente al 
peticionario para que se haga oargo y 
oonteste, dentro del término de qulnoe 
días, & las r e d a m a c i o n e s a d u c i d a s ; y el 
Gobernador, dentro de los treinta dias 
siguientes, oídos la Comisión permanen
te de la Diputación provinoial y los Inge
nieros Jefes de la División y de la p ro 
vínola, remitirá las diligencias, con su 
propio dictamen, al Ministro del ramo, el 
cual, después de oir al Consejo de Obras 
públicas respecto á todo lo actuado y á 
las oondiolones á que debe sujetarse la 
oonoesión, otorgará ésta, oaso de que asi 
procediere. 

Art. 19. En el oaso de que se pre ten
da la ooupaolón de terrenos ú obras del 
Estado, de la provincia ó del Municipio, 
tan pronto como se reolba en el Mlniste-
terio del ramo la petioión de oonoesión, 
se anunoiará en la Gaceta ie Madrid y \ 
en el BOLKTIK OFICIAL de la provínola 
correspondiente, dando el plazo de un 
mes para la admisión de petiolones que 
puedan mejorar la pr imera. 

Si dentro de este plazo no se presen
tase ninguna nueva, se procederá respeo* 
to á la primera como previene et artículo 
anterior; pero si se formulasen o t ras , las 
diligencias todas que en dioho artículo se 
expresan se l levarán á oabo s imultánea
mente respecto á todos los proyeotos en 
ooinpetenciaf, -debiendo extenderse las 
Informaciones y diotámenes á la oompa-
raoión entre ellos, desde el punto de vis
ta de ta pública conveniencia, á fin de 
elegir el que mayores ventajas ofrez
ca, y otorgar á su autor en conseouenoia 
la oonoesión. 

En igua ldad de circunstancias se da rá 
la preferencia al que primeramente se 
hubiere presentado. 

Art. 20. En todos los CASOS la oonoe

sión será otorgada por medio de una 
Real orden, que se publicará en la Gace
ta de Madrid't pero ouando implique la 
ocupación de terrenos ú obras del Estado 
ó la expropiación forzosa del dominio 
privado, habrá de darse ouenta de ella á { 
las Cortes, en vir tud de lo que dispone 
el a r t . 15 de la ley, y no será firme hasta 
dos meses después, si es que en este in
tervalo aquél las no acordasen nada en 
contrario. 

C A P I T U L O III 

De los ferrocarriles secundarios con ga~ 
rantía de interés por el Estado 

Art. 21. Se oonsideran ferrocarriles 
secundarios de esta oíase los comprend i 
dos en los planes principal y supletorio, 
respectivamente aprobados por Rea le 8 

decretos de 10 y ai da Marzo y 2 da N o 
viembre del corriente ano. 

Las bases con arreglo á las ouales las 
líneas del plan supletorio podrán sustituir 
á las del prinoipal serán las epeoifioadas 
en el Real deoreto últ imamente oltado; 
disposioión que se considerará forma pa r 
to Integrante del presente reglamento. 

Art. 22. Pa ra los efeotos de la g a r a n 
tía de interés, los gastos Anuales 1 de e x . 
plotaoión por kilómetro se deducirán de 
los ingresos brutos por medio de una fór
mula compuesta de dos términos: uno 
oonstante y otro v a r b b l e y proporcional 
al produoto kllométrioo bruto. 

El término oonstante y el ooefloiente 
del variable serán los mismos para todas 
las líneas de cada grupo, pero podrán va
r ia r de un grupo á otro. 

Se fijarán por el Ministerio del ramo, 
oyendo al Consejo de Obras públicas, y 
sus valores deberán figurar en el añonólo 
de la subasta pa ra el otorgamiento de la 
oonoesión del grupo de Hneasjoorrespon-
dlentes. 

Podrán modificarse en la licitación, se
gún dispone el ar t . 27 de la ley, en el 
sentido de disminuir los gastos de exp lo 
tación-, pero una vez otorgada la conce
sión no podrán variarse por n lngúa mo
tivo ni con pretexto alguno,.durante todo 
el tiempo que dure el compromiso entre 
el concesionario y el Estado. 

El produoto líquido kllométrioo s» de 
ducirá restando del produoto bruto el 
gasto de explotación, calculado por ia ' 
fórmula de que aoaba de hablarse. 

Art. 23 Coando el producto líquido, a i i 
determinado, no llegue al 4 por 100 del 
oapital de construcción estipulados en la 

conceaióB, el Gobierno abonará al conce
sionario lo necesario para oompletar 
aquella cifra, la oual, oon arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 2.° del ar t . 24 de 
la ley, debe considerarse como el máxi 
mo de lo que el Gobierno se compromete 
á abonar, aun en el oaso de qne el p ro 
duoto liquido resulte negat ivo por ser 
mayor el gasto de explotación que el p r o 
ducto bru to . 

81 el produoto líquido kilométrico l lega
se al expresado 4 por 100 ó excediese de 
esta cifra, el Gobierno no abonará oant i -
guna al concesionario; pero este t e n d r á 
dereoho á percibir el rendimiento integro 
mientras no exoeda del 8 por 100 del o a 
pital garant izado. Rebasada esta cifra, e l 
Estado recibirá del concesionario la m i 
tad del exceso hasta quedar re in tegrado 
de las cant idades que le hubiere e n t r e g a 
do, cualquiera que fuere el plazo neoesa-
rlo para completar el reintegro. 

El Estado se reserva el derecho de i n s 
peccionar la recaudaolón de los p roduc
tos brutos del ferrooarrll y de comprobar 
sus resultados. 

Art. 24. La liquidaoión de las cant ida
des que el Gobierno, deba abonar á los 
concesionarios, ó que éstos h a y a n de in 
gresar en el Tesoro por vía de re integro 
oemo consecuencia de los resultados de 
la explotación en cada ano, se praot ioará 
por las Divisiones de ferrocarriles, con 
anuencia del ooncpsiouario, duran te el 
mes de Enero inmediato, teniendo en 
ouenta las observaciones de aquél y los 
datos relativos á los productos bratos de 
la anual idad anterior , que debArán obrar 
en poder de la División respectiva, como 
resultado de su luspeooión. 

Las expresadas Divisiones exped i rán , 
bajo su responsabilidad, un certificado 
de los resultados de la liquidación y los 
remitirán al Ministerio del ramo, que 
previo su examen y aprobación, si p ro
cede, según el oaso, n u n d i r á n expedir e 
oportuno libramiento á favor del oonoe-
a lonar to ó pasará avtso ai Ministerio de 
H á d e n l a respeoto a laoant idadqueaquói 
debe ingresar en el Tesoro. 

La Iiquidaoída relat iva á la fraoolón 
de afio que puede resultar , si la fecha de 
terminación del periodo de garan t í a no 
fuese la de 31 de Dloiembrs, se p rac t ica 
rá durante el mes siguiente al de te rmi
nación del expresado periodo. 

Art. 2b. El oargo dál .Delegado, á que 
se reflerereel ar t . 25 de la ley , habrá de 
reoaer precisamente en un funcionario 
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públioo que tenga por lo menos la ca te
gor ía de Jefe de Administración y veinte 
afios de servicios efectivos en los Minis
terios de Agricultura, de Hacienda ó Go
bernación. 

Al efectuar su nombramiento se fijará 
la gratificación que haya de disfrutar 
por el desempeño de esta comisión extra* 
ordinar ia , y que será abonada por el fe
rrocarr i l intervenido. 

Por vir tud de su cargo formará par te 
del Consejo de administración de dicho 
ferrocarril , y tendrá derecho á inspeccio
nar todos los servioios, y muy especial
mente la reoaudaoión de productos. 

Art. 26. Los particulares y Compañía 
que para praotioar el estudio de las l inea 8 

comprendidas en el plan de ferrocarriles 
seoundarios subvencionados deseen d i s 
frutar las ventajas y faoilidades á que 
se refiere el a r t . 67 de la ley general 
de Obras públicas, deberán aoudir al Mi
nisterio del ramo solicitando la corres
pondiente autorización, que lesserà oon-
oedida mediante fianza para responder 
de los perjuioios que con BUS operaciones 
pueda oausar. £1 Importe de.dicha fianza 
ee fijará teniendo en ouenta la importan-
ola del proyeoto y las oiroustancias espe
ciales del terreno que halla de atravesar 
el t razado. Será devuelta al solloltante 
ouando presente certificación de haber 
satisfecho todos los perjuicios que h u 
biere causado . 

La autorización Be publicará en la t a 
cata de Madrid y en IOB Boletines oficiales 
de las provincias interesadas. Sualoance 

se limitará única y exclusivamente á 
otorgar al solicitante, como queda dicho, 
las ventajas y que indica el art .57 de la 
ley general de Obras públicas, y no será 
óbice para que el Ministerio conceda auto- ' 
r izaciones Bnálogas pa ra praotioar el 
estudio de la misma linea, ó grupo de 
l íneas , á otro ú otros part iculares ó Com
pañ ía s que lo soliciten. 

Art . 27. Los dooumentos de que debe
r á constar todo prnye.nto nerán loa rieeig-
nados en el ar t . 6.° del reglamento pa ra 
la ejeouoión de la ley general de Obras 
públicas, y se redaotarán oon arreglo á 
las siguientes prescripciones: 

1.* La Memoria oomprenderá la des
cripción del trazado y la de las obras de 
m a y o r importancia, el número, oíase 
y situación de las estaciones y los estados 
d e alineaciones y rasantes, con expresión 
de los radios de las curvas en las p rL 
meras . 
^ 2 . a En IOB planos figurarán el general 
y el peí f\i longitudinal de toda la linea, 
así como les planos y perfiles por trozos, 

' 7 en los correspondientes á las obras de 
fábricas, inclusas las estaciones, y tipo 
de via , habrán de constar todos los de
ta l l es y acotaoiones neoesarios para dar 
completa idea de los proyeotos. 

3 . a En el pliego de condiciones se 
h a r á la descripción de las obras y se de 
ta l l a rán los requisitos á que han de sa
tisfacer los materiales que se empleen en 
las mismas, asi oomo todo lo referente á 
au maco de obra y empleo en los trabajos 

4 . a El presupuesto contendrá los d e 
talles de cubioación, IOB precios de apl i 
cación y demás datos necesarios para dar 
á conocer el coste total del ferrocarril. 

Todos estoe documentos se redaotarán 
con arreglo á los formularios que en la 
actual idad rigen para la formación de 
proyectos de ferrocarriles, ó & los que en 
lo sncesivo se prescriban. 

Art . 28. A los documentos expresados 
en el artículo anterior, que son los que 
consti tuye el proyecto en su parte técnica 
•e agregarán los si guien tes: 

l . 9 Una relaoión detal lada del ma te , 
rial que para la ejecución y explotación 
del ferrooarril se conoeptúe necesario. 

2 a La tarifa detal lada de los precios 
máximos do peaje y transporte de viaje
ros y meroanoias, acompañada de las 
oondloiones para su aplicación. 

3.° Datos estadist icoB acerca del mo
vimiento probable por el ferrooarril pro
yectado, calculando, en vista de tales 
datos y de la aplicación de la tarifa, las 
Utilidades que podrá reportar la obra . 

Art. 29 Los proyeotos se presentarán 
en la Dlreooión general de Obras públi
cas, la cual dará recibo á los interesados, 
haolendo constar el día y la hora en que 
los hubieren entregado, y este reoibo 
consumirá documento fehaciente - p a r a 
toda cuestión de prioridad que pueda 
Busoitarse en el ourBO del expediente. 

Inmediatamente que se presente u n 
primer proyeoto pa ra un grupo de lincas, 
se anunoiará la presentación en la Gace
ta de Madrid y en los Boletines ofliciales 
de las provínolas interesadas, conce
diendo un plazo improrrogable de trein
ta días pa ra la admisión de otros proyeo
tos en competenoia. 

Art . 30 Transcurr ido el plazo de 
t re in ta días expresado en el articulo pro
cedente, el proyeoto ó proyeotos que se 
hubiesen presentado serán r e m i t i d o s 
al Ingeniero Jefe de la División oorres. 
pondiento para que prooeda á su con
frontación en el terreno, oon el fio de cer
ciorarse de la exaotitud de los datos que 
oontengan. Los gastos que ocosionen las 
operaciones de la confrontaoión serán de 
ouenta de los petioionarios, que deberán 
oons igna r el importe respeotlvo, oon 
arreglo á lo que dispone la vigente i n s 
trucción sobre abono de indemnizaciones 
al personal de Obras públicas, antes d e 

emprenderse las operaoiooes. 

Del resultado de las confrontaciones, 
asi como de las demás circunstancias de 
oada proyeoto, da rá ouenta el Ingeniero 
en un razonado dictamen, que remitirá 
al Gobernador respeotlvo. 

Art . 31. Se procederá después á una 
información pública, que dirigirán los 
Gobernadores, y ouya duraolónno habrá 
de exoeder de treinta días, y en la oual 
habrán de emitir diotamen las Diputacio
nes provinciales y los Ingenieros Jefes de 
las provínolas aoeroa de las circunstan
cias todas del proyecto ó proyeotoa pre
sentados y del orden de preferenoia en 
que deben ser considerados. 

Los Gobernadores elevarán los resol-
tados de la información, con su .propio 
diotamen, acompañando los proyeotos 
que hubiesen reoibido de los Ingenieros 
J r f e s , al Ministro del ramo, quien, des
pués de oir al Consejo de Obras públicas, 
decidirá acerca del proyeoto que deba ser 
preferido en primer término. 

Si éste llenase todas las condiciones ne 
cesarias será aprobado sin más t rámite , 
devolviéndose ios demás proyeotos á los 
respectivos autores, que no tendrán de 
recho á reolamaolón m indemnización de 
ninguna especie. Pero si del expediente 
resultase la necesidad ó la conveniencia 
de que el proyeoto en primer término 
preferible sea modificado, se devolverá á 
su autor para que haga las reformas 
opor 'unas dentro del plazo que se le se
ñale al efeoto. y si asi no lo efectuase, se 
considerará desechado el proyecto, y se 
acudirá al autor del segundo proyecto, en 
orden de prefeienoia, y así sucesiva
mente. 

En igualdad de c i r cuns t anc i a será 
s iempte preferido el proyeoto que se h a 
blese presentudo con anterioridad. 

A r t . 82. Elegido y aprobado el p ro 
yecto, B e prooederá á su tasación oon 
arreglo á lo prevenido en el art . 35 del 
reglamento para ejeouoión de la ley g e 
neral de Obras públioas, teniendo en 
ouenta que el preoio máx'tno de 609 pe
setas por kilómetro que fija el art . 27 de 
la ley de Ferrocarr i les secundarios debe i 
entenderse que se refiere exclusivamente 
á los gastos de formación del proyeoto 
propiamente, sin incluir en ellos los do 
oonfi ontaoión y de tasaoión. 

Art. 33. Aprobado el proyeoto de un 
grupo de líneas, podrá prooederse á la 
subasta de su concesión, que se anuncia
r á con tres meses de anticipación. 

En el anuncio de la subasta deberá h* 
cerse constar: 1.° el capital de constiuo-
oión, cuyo interés anual al 4 por 100 ga>. 
rant lza el Estado; 2 0 , las demás subven
ciones, si las hubiere, ofrecidas por las 
Dipotaolones, Ayuntamientos ó par t icu
l a r e s 3 a , la formula por medio de la 
oual habrán en su día de deducirse los 
gastos de explotación de los produotos 
brutos; 4.°, 'os plazos en que baya de 
darse prinoipio y término á las obras, y 
la fórmula de progreso de estas; 5.°, las 
tarifas especiales con arreglo á las cua
les habrá de prestar el concesionario los 
aervioios del Estado, como oonducolón 
del correo, de presos, penados y demás 
t ranspor tes ; y 6.°, la suma (1 por 100 del 
presupuesto) que deba ser previamente 
depositada p a t a tomar par te en la su
basta. 

Art . 34. La oonoesión se otorgará al 
mejor postor, y la lioltación versará so
bre disminuolón del oapital, cuyo inte
rés garant iza el Estado, disminución asi
mismo del plazo de la oonoesión y modi
ficación de la fórmula por la que hayan 
de caloularse los gastos de explotaolón, 
en forma que resulten estos aminorados. 

Art. 35. A toda modificación en las 
tarifas que trate de llevarse á efeoto c o 
mo oonseouenola de las revisiones á que 
se refiere el ar t . 28 de la ley, habrá de 
preceder una informaoión en que se oiga 
precisamente á la Empresa oonoesiona-
r!a, á las Cámaras de Comercio y Diputa 
oiones de las provínolas que atraviese el 
ferrocarril, ai Ingeniero Jefe de la Divi
sión, á los Gobernadores y á ios Conse
jos de Obras púbiioas y de Agricul tura. 

Terminada la información se determi
na rán en su oasn por medio de un Real 
decreto las mod fijaciones que deban ha 
cerse en las tarifas; y si la Empresa con
cesionaria no consintiese la reduooión, se 
presentará por el Ministro del ramo á las 
Cor es el oportuno proyeoto de ley para 
llevarlas á ef cto y determinar los m e 
dios de garant izar al oonoeaionario los 

formado por la Jefatura, se declara oatu 
oelado sa expedlen-e y franco y registra 
ble el terreno solloitado para el mismo* 
Publíquese esta resolución en el BOLETI » 
OFICIAL, y dése oonoolmiento al intereaaoo 
oón devoluoión del depósito que t i e n e 

•constituido. 
Madrid 8 de Noviembre de 1905. 

Gobernador, J . Ruiz J iménez. 

156—946. 

En el expediente de registro núm. 7 2 * 
titulado «María Rosa teroera» del terral 
no munioipal de Hoyo de Maozanarej 
ha recaido con esta feoha el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 
D. José Vaillant y Üztarlz, Marqués del» 
Candelaria de Yarayabo, la renuncia del 
registro minero titulado cMaria R 0 8 » 
teroera» núm. 726, del término de Hoyo 
dé Manzanares , de conformidad con i 0 

imformado por la jefatura, se declara 
cance lado su expediente y franco y re-
gistrable el terreno solloitado para el 
mismo. Publiquese esta resolución en el 
B O L E T Í N OFIO-AL y dése conocimiento al 
interesado con devolución del depósito 
que tie ne constituido. Madrid 3 de Novi
embre de 1905.=El Gobernador, J. Rui» 
J iménez . 

156.-947. 

En el expediente de registro núm. 721 
t i tulado «María Kosa», del término mu
nicipal de Hoyo de Manzanares, ha re
caido oon esta feoha el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 
don José Vaillant y Ustarlz, Marqués de 
la Candelaria de Tarayabo , la renuncia 
del registro minero titulado «María Rosa» 
número 721 del 'ormino de Hoyo de M a n 
zanares , de conformidad oon lo informa
do por la Jefa tura , se declara oanoelado 
su expediente, y franco y registrable el 
terreno solicitado para el mismo. Publi
quese esta resolución en el BOLXTI» OFI
CIAL, y dése conooimienso al interesado 
oon devolución del depósito que tiene 
constituido. = Madrid 3 de Noviembre de 
1905.-=E1 Gobernador, J . Ruiz Jiménez 

156.—943. 

En el expediente de registro número 
724 titulado Segunda Maria Sosa, del 
t érmino munielí al de Hoyo de Manzana
res, ha reoaido oon esta feoha el si
guiente 

Decreto—Habiéndose presentado por 
D. José Vaillant y Uztariz, Marqués da 1» 
Candelaria de Yarayabo, la renuncia dei 
registro minero titulado, Segunda María 
Kosa, núm. 724 del término de Hoyo <*• 
Manzanares , de conformidad oon lo i°" 
formado por la Jefa tura , se declara oan-aios ae garant izar ai oonoesionino ios < * • «-«utra-. , . , , . i oelado su expediente y franco y regiiif" productos totales del año anterior al de F J *• —UBI©. . liSfLii- - ¡¡¿IL. ™«™ iZ I ble el terreno solicitado para el mU»" 
Publiquese esta resolución en el Bot*r U revisión, y el aumento progresivo que 

los rendimientos del ferrooarril hubieren 
tenido en el quinquenio que finalizó en el 
expresado año. 

Madrid 2 d e Noviembre d e 1905.= 
Aprobado por 8. M. = Alvaro Figueroa. 

Qobierno civil 
M I N A v S 

En el expediente de registro núm. 723 
titulado * Santa Cecilia*, del término mu 
n'.cipal de Hoyo de Manzanares, ha r e -
onido oon esta feoha el siguiente 

Decreto.—Habiéndose presentado por 

OFICIAL , y dése oonoolmiento al Interoi* 
do con devoluoión del depósito que tieo» 
constituido. 

Madrid 3 de Noviembre de 1905.a 

Gobernador , J . Ruiz J iménez. 
156.-949. 

0 

En el expediente de registro núm. 783 
t i tulado «San Ignaoio», del término mu
nicipal de Hoyo de Manzanares, ha re
caído con esta fecha el siguiente 

Decreto.— Habiéndose presentado por 
J o 8 é Vaillant y Uztariz, Marqués de 

9 ' a Candelaria de Tarayabo, la renancU 

D . José VM„ant y U ¿ u r ¡ £ 7 | *» ' ™ * l « r o minero, titulado .San Igua

la Canden y r • T?eaL* ' i ' n 4 m " 7 2 2 ' d e l t é r m Í D 0 d e H o ' ° * 
del registro m i n e r o , i t n l a d o JL7^ * ¿* conformidad oon lo I»-
ha; núm. 723 de . término de J~ r m * d ° P o r '» ^ « ' u r a " d e o l * r * 

Ü O y ° d e o e , a ^ au expediente, y franco y regi*' 
- «i mi*-
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publíqnese esta reaoluolón en el Bo-
^-¡H OUCIAL, y dése conocimiento al in

vado con devoluoión del depósito que 
le constituido. 

pudrid 3 de Noviembre de 1905. = El 
rfvjbernador, J . Ruiz Jiménez. 

1 5 6 . - 9 5 0 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
5#¿5n de 19 de Septiembre de 1905 
Señores que as is t ie rou: 
Duran (Presidente) .— C e m b r a n o . — 

Q 3 rma.—H6via.—Reixa ó Izquierdo. 
abierta la sosión á las u u e v e y m e -

¿j a en punto de la m a ñ a n a , bajo la 
presidencia del Sr. D. J u a n Duráu (Di
putado provincial) , y con asistencia de 
lojSres. Vocales facultat ivos D. Baila-
iar Hernández r.ríz y D. A n d r é s J u r a 
do de la Pa r ra , fuá leída y ap robada el 
¿cía de la an te r io r . 

Acto seguido la Comisión procedió á 
resolver incidencias del actual R e e m 
plazo y de años a n t e r i o r e s , ob ten ieudo 
t \ siguiente r e su l t ado . 

Reemplazo d e 1 9 0 5 
Hospicio 

Núra. 80.—Jnaa de D :oa Pa lac ios Gó
mez.—Inúlil. Exclu í io t e m p o r a l m e n t e . 

146.—César López Garc ía .—Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
primero del a r l . 87 de la Ley . 

162.—Francisco A l v a r e z y AWarez . 
-Reconocido con a r r e g l o al a r t . 104 
resultó inútil t empora l , sujeto á t r e s 
revisiones. 

Palacio 

Núra. 23 .—Ricardo Muñoz Bermejo . 
-Reconocido con a r r e g l o al a r t . 104 
Inútil. Excluí lo t e m p o r a l m e n t e . Sujeto 
i tres revis iones . 

285.—Rafael Menéndez A l v a r e z . — 
Soldado condicional comprend ido en el 
uso segundo del a r t . 87 de la Ley . 

Buenavista 
Núm. 42 .—Francisco González de la 

Rlva.—Útil condic ional . 
35.—Enrique Mar t ínez Mi ra .—Se le 

coacede un raes d e plazo p a r a q u e s e 
reconozca y ta l le a n t e el Cónsul de E s 
pina en Lisboa. 

iOl.—Ricardo Sesma A r r a r t e . — E x 
p ido por habe r fallecido. 

219.—Mariano H e r n á ndez .—Exclu í -
| »por haber cumpl ido cua ren t a a ñ o s , 
I J nallarse comprend ido en el caso 

«arto del a r t . 50 de la Ley . 
233.—Fernando Martorel l Tejada.— Aado

 P ° r h a b e r r e su l t ado ú t i l . 
. Mariano J e r i q u e Gi r reno .— 
'MI . Bxcluído t e m p o r a l m e n t e . 

Chamberí 
^ l i m . 3 l 2 . — J u l i á n S a n t i a g o A r d u r a . 
! ¡ l u Ml.Exc lu ido t o t a l m e n t e con a r r e 
c í caso s e g u n d o de l a r t . 8 0 de la 

317.—Dionisio Agus t ín P a s c u a l L ó -
¡ ™ S ddado por h a b e r dado la ta l la 
^ l 549 mil ímetros . 

Inclusa 
, . N ' im. 397.—Antonio P a s t o r Sán -
i jp^-Soldado por habe r r e su l t ado 

Centro 
J* Ó °M9.—Constancio Caste l lano Es-

3 

6 Q t e . 
líente. 

Reruardo Anduezo . — P e n -

^ Universidad 

^JV?. 1-—Adolfo H e r n a n d o M a r t í -
•^•a i c o ° d i c i o u a l compí e n d i 
te* 6 1 caso sex to del a r t . 87 de la 

\.. Qetafe 
• 33.—Daniel E x e q u i e l P e ñ a 

C e r d e ñ o . —Soldado condicional com
p r e n d i ó . en el caso p r imero del a r 
t ícu lo 87 de la Ley . 

Piñeira 
Núra. 3 4 . — J o s é A n t o n i o L ó p e z . — 

Reconocido ú t i l . Ta l la : 1'674 mi l ima-
i ro s . Remitas»* cert if icados á la Comi
sión mixta de Oviedo. 

Alcalá 
N ú m . 80.—Isidro N a v a r r o Manza

n a r e s . — Excluido como comprend ido 
e n el caso sép t imo del a r t . 8 0 d e la 
L e y . 

Torrelaguna 
N ú m . 29.—Mateo Nielo Alonso.— 

Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
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Latina 
N ú m . 2 .—Andrés Torqueraada A r r i -

bayos .—Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e con 
a r r e g l o al caso t e rce ro del a r t . 8 3 de 
la L e y . 

19 .—Manuel Cazorla S á n c h e z . - Ú t i l 
condick na l . 

199.—Luis J iménez Za f ra .—Indu l 
tado por Rea l orden de 9 de Sept iem
b r e co r r i en t e . Tal lado dio 1*528 milí
m e t r o s . Exc lu ido t e m p o r a ' r a e n t e . 

191.—Jul io H u e r t a Secades .—Sol
dado condicional comprend ido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 
Sujeto á t r e s r e v i s i o n e s . 

366 .—Ángel Tieso B r o g u e r a . — R e 
levado de la neta de ptófugo s e le d e 
c l a ró exc lu ido t empora l n e n t e por h a 
b e r dado la ta l la de 1*528 m m . Sujeto 
á dos r ev i s iones . 

5 5 3 — E v a r i s t o Ortiz H u e r t a . — R e ' e -
vado de la nota de prófugo s e le d e 
c la ró exc lu ido t o t a lmen te por h a b e r 
dado la talla d e 1'482 mm. 

618.—Autonio Castañeda P a l a c i o . — 
Relevado d e la nota de piófugo s e le 
dec la ró soldado por h a b e r dado la ta
l la de l ' € 0 6 m m . y r e su l t ado út i l . 

Congreso 
N ú m . 93 —Casifciro Gabriel Gonzá

lez .—Reconocido con a r r e g l o al a r 
t ículo 104 resul tó út i l . E x c l u i d o t em
p o r a l m e n t e . 

Inclusa 
Núm. 173.—Jul io F e r n á n d e z López. 

—Soldado condicional comprend ido en 
el caso s e g u n d o del a r t . 87 y 149 de la 
L e y . Sujeto á t r e s r ev i s ioues . 

Centro 
N ú m . 511.—Isidro Olavide S e p ú l v e -

da.—Soldado por h a b e r dado la tal la 
de 1*547 m m . 

Chamberí 
Ndra . 389 — F r a n c i s c o López G o n 

zález (couocido p r Mauue ) —Soldado 
condicional comprend ido en el caso 
s e g u n d o del ar t . 87 y 149 de la Ley . 
Sujeto á t r e s r ev i s iones . 

San Martin de Valdeiylesias 

N ú m . 18 .—Juan García Blázqnez.— 
Soldado coudicional comprend ido e n 
e l caso p r i m e r o del a r t . 87 y 149 de 
la Ley. S j e to á t r e s rev i s ioues . 

Santa Marta de la Alameda 
N ú m . 2 .—Gaspar Herran/ . P i z a r r o . 

—Reconoc ido el h e r m a n o con a r r e g l o 
al a r t . 104 y r e su l t audo impedido pa
ra el t rabajo se le declara al mozo 
soldado condicional c o m p r e n d i d o en e l 
caso s e g u n d o del a r t . 87 d e la misma . 
Sujeto á dos r ev i s iones . 
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l>ganés 

N ú m . 10.—Norber to Oporto H e r o -
d ia .—Inú t i l . Exc lu í io t e m p o r a l m e n t e . 
Sajelo á t r e s r e v i r o n e s . 

Yallecas 

N ú m . 53 .—Vic to , io H e r r e r o F r a i 

l e .—Inú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
Sajelo á t u s r ev i s iones . 

JSanta María de la Alameda 

N ú m . 6 .—Lorenzo H e r r a n z Rodr í -
gu» z.— Inú t i l . Fx ' - luído t e m p o r a l m e n 
te . Sujeto á t r e s r ev i s iones . 

Robledo de Chávela 
N ü m . 13.—Juan León H e r r e r o . — I n 

út i l . Excluido t e m p o i a l m e n t e . Sojelo 
á t r e s r ev i s iones . 

Nara'carnero 

N ú m . 9 .—Fel ipe I¡ .Uiiguez Díaz.— 
Inúi i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . S u 
j e t o á t r e s r ev i s i oues . 

Tielmes 
N ú m . 9.—Leoncio Rincón Manzano . 

— I n ú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . S u 
j e t o á l i e s rev i s iones . 

Brea 
Núra . 1 ,—Francisco Camacho B a r 

b e r o . — luú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n 
t e . Suje to á tn-s r ev i s iones . 

Chamartin de la Rosa 
N ú m . 13.—Fidel Vi l lap lana Borao . 

— S e deses t ima la excepc ión a l egada 
ecu a r r e s t o al ai t. 149. 

19,—Ternas Diez Romo.—Inút i l . Ex
c l u i d o t e m p o r a l m e n t e . Sujeto á dos r e 
v i s iones . 

Vülanueva del Pardillo 

N ú m . 2 .—Cipr iano Palac ios Ve las -
co —So deses t ima la excepción a l ega 
da con a r r e g l o al a r t . 149. 

Sa?i Martín de Taldriglesias 

N ú m . 13.—Emil io Díaz B e r n a l a s . — 
T a l l a : 1*521 m m . Exc lu ido t empora l 
m e n t e . 

49 .—Fidel P a n a d e r o Hipóla .—Reco
noced con a r r t g l o al a r t . 125, r e s u l 
tó i u ú u i . Exc iu iuo t e m p o r a l m e n t e . 

Latina 
N ú m . 109.—Antot io Azorín A r d u 

r a — E x c l u i d o por habe r fal lecido. 
2 6 2 . — M a n m l Garc ía López .—Ex

clu ido t e m p o r a l m e n t e con a r r e g l o al 
caso t e r c e r o del a r t . 8 3 . 

Guadalix 

Núra . 1 .—Ramón García Rodr íguez . 
— P e n d i e n t e de reconoc imien to . 
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Gascones 

N ú m . 2 .—Narciso Vega Asenjo.— 
Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 

Logoya 

N ú m . 1.—Agustín González Mar t in . 
—Soldado condicional comprend ido en 
el caso noveno del a r t . 87 d e la Ley. 
C u m p l i ó las t r e s r ev i s i ones q u e p r e 
v i e n e la misma. 

Hospicio 
N * m . 8 5 — P a b l o Rodero D o m í n 

guez .—luú t i l . Exc lu ido por h a b e r s u 
frido las t r e s r ev i s iones q a e p r ev i ene 
la Ley. 

Kemi t i r d e b i d a m e n t e informada a l 
F i e m o . Sr . Ministro de la G u e r r a , l a s 
i n s t anc i a s en las q u e solici tan el im
p o n e d e su reden* ion, los mozos q u e 
á cont inuac ión se e x p r e s a n : 

Jo»ó Maiía Blanco Qu in t ana , sor tea
do en el dis t r i to del Hospicio pa ra el 
ree rap 'azo d e 1903. 

Alfonso F i s c o w n h Gul lón , sor teado 
e n el dis t r i to de la Univers idad para e l 
r eemplazo de 1903. 

Fé l ix Martín Oiauo, so r t eado en e l 
d is t r i to d«l Congreso *.ara el reempla* 
zo de 1903. 

An ' e l Le Seu« de Lyoo y Mesía, 
s o r t e a d ; en el d is t r i to del Hospicio pa
ra el r eemnlazo de 1903. 

Manue l U r d á n g a r i n , so r teado e n e l 

d is t r i to del Congreso p a r a el r e e m p l a 
zo de 1902. 

Informar al Excmo. S r . G e n e r a l C o 
m a n d a n t e en Jefe del p r i m e r Cue rpo 
de Ejército, q u e e l mozo P e d r o Lino 
García P r i e to , so r teado con el n ú m . 2 , 
en Corpa, pa ra el r eemplazo de 1903 , 
n o t i ene d e r e c h o i la excepción q u e 
p r e t e n d e a l e g a r por s e r con t r a r io al 
e sp í r i tu de la Rea l o r d e n de 28 de Ene
ro de 1902. 

Q u e d a r e n t e r a d a de la R e a l o r d e n 
del Minis te r io de la Gobernac ión , f e 
cha 7 del ac tua l , por la q u e s e revoca 
el a c u e r d o de esta Comisión d e c l a r a n 
do soldado al mozo Franc i sco R o d r í 
guez Garc ía , n ú m . 2 del d is t r i to de l 
C o n g r e s o , pa ra el r eemplazo de l año 
ac tua l , y d i sponiendo,en s*i consecuen
c i a , q u e és te sea e x c e p t u a d o como com
prendido en el caso s e g u n d o del a r 
t ículo 87 de la L e y , t r a s l adando la r e 
ferida Rea l o rden al Sr . Ten ien te Al
ca lde y Jefe d e la respec t iva Caja p a r a 
k s efectos opor tunos . 

Queda r i g u a l m e n t e e n t e r a d a d e o t ra 
Real orden del mismo Minister io por 
la q u e so rovoea el a c u e r d o de es ta 
Comisión dec l a r ando soldado al mozo 
Dámaso J iménez González, so r teado e n 
el r eemplazo del a ñ o ac tua l , y d ispo
n iendo q u e el ci tado mozo sea notifi
cado como sol lado condicional com
prend ido e n el caso p r i m e r o del a r 
t ículo 87 de la Ley; t ras ladando dicha 
disposición al Alcalde y Jefe de la Ca
j a respec t ivos pa ra q u e se cumpla lo 
q u e en e l l a se d ispone . 

T ra s l ada r al S r . T e n i e n t e Alcalde 
del d i s t r i to de Ja Inc lusa la R e a l o r 
den del Min i s t e r io de la Gobernac ión , 
fecha 9 del ac tua l , por la q u e so d i s 
pone q u e Antonio Ater ido Menéndez, 
domic i l iado en la c a l l e de Rodas , n ú 
m e r o 6, sea a l is tado en sor teo s u p l e 
tor io s in pena l idad a l g u n a , y o t ra r e 
f e ren te á E u g e n i o T o r r e s Niño , de l 
mismo dis t r i to y Reemplazo de 1904, 
d isponiendo se l e r e l e v e de la nota d e 
prófugo y s e le clasif ique. 

T r a s l a d a r a l S r . T e n i e n t e Alcalde 
d e l d i s t r i to de la La t ina las R e a l e s 
ó r d e n e s del Minis ter io de la G o b e r n a 
ción, por las quo so indul ta d e la pe 
nal idad e n q u e h a n incur r ido los mo
zos J u l i á n Moya Malagón , de l R e e m 
plazo de 1902; J u a n Manso A&piazu y 
Antón o Cas taño la, del Reemplazo d e 
1904, y la r e fe ren te á Antonio Ruiz 
Cano, del ac tua l Reemplazo , r e l e v á n 
dole de la pena l idad de l a r t . 3 1 de la 
L e y . 

T r a s l a d a r a l Sr . T e n i e n t e Alcalde 
del d is t r i to de l Hospicio 1 3 3 R e a l e s 
ó r d e n e s del Minister io de la G o b e r n a 
ción por las q u e se indu l ta de la p e n a 
lidad en q n e h a n i n c u r r i d o Emi l io 
Alvarez S o t o m a y o r , J o a q u í n Vidal 
Mar t í nez y Emil io Cor ra l e s Pa s to r . 

í d e m al de Buenav i s ta la de los r e 
fe ren tes á los mozos Mariano H e r n á n 
dez y Antonio F lo renc io Sánchez Diaz, 
de l Reemplazo de 1905, y a l del d i s t r i 
to de l Cen t ro la q u e se refiere á A n i 
ce to Car los Nie to T o i r á o . 

R e l e v a r de la nota de prófugo a l 
mozo n ú m . 29 del dis t r i to d e l a La t i 
na, Reemplazo de 1905, José Mar ía 
Gil Pe ra l t a , au tor izándole p a r a q u e 
s e a reconocido an to la Comisión mix ta 
d e H u e l v a . 

Deses t imar i ncompe ten te para cono
c e r d e la excepc ión a l e g a d a por e l 
mozo n ú m . 7 del Reemplazo de 1902 
d e l A y u n t a m i e n t o d e S a n Lorenzo, 
J u a n Manuel Crespo Suárez , la q a e d e 
b e r á t r a m i t a r s e a n t e la Autor idad mi l i 
t a r por se r d e l as comprend idas en e l 
a r t . 149 de la Ley . 

Deses t imar con a r r e g l o a l pár ra fo 
1.* de l a r t . 1C4 da la Loy la lus taucia 
p romovida por A n s e l m o Ceara Corra l , 
mozo n ú m . 118 de l d is t r i to de B u e n a 
vis ta , toda vez q u e , hab iendo ocur r ido 
los h e c h o s q u e a l e g a como fundamento 
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d e su pet ic ión, a n t e s de c o m p a r e c e r 
a n t e es ta Comisión los mozos d e a q u e l 
d i s t r i t o , debió fo rmula r d i cha a l e g a 
ción 8 n t e la Corporación mun ic ipa l 
c o m p e t e n t e . 

Po r el Sr . Sec re ta r io , á n o m b r e de 
la Comis ión, se i n t e r r o g ó á los r e p r e 
s e n t a n t e s d e los pueblos y d i s t r i tos 
q u e han concur r ido en e s t e día á v e 
rif icar las o p e r a c i o n e s d e r e c l u t a 
m i e n t o si ten ían la absoluta s e g u r i d a d 
re spec to á q u e los mismos ó s u s pa
d r e s , h e r m a n o s , etc . , fue ran las v e r -
d a d o r a s pe rsonas i n t e r e s a d a s e n c u m 
p l imien to d e lo q u e dispone el a r t í cu 
lo 124 de l Regla mon to , h a b i é n d o s e 
contes tado a f i rma t ivamen te por d i 
chos r e p r e s e n t a n t e s , los c u a l e s i den 
tificaron la pe r sona l idad de los i n t e r e 
sados . 

I g u a l m e n t e , y en c u m p l i m i e n t o d e 
lo q u e d i spone el a r t . 124 de la Ley y 
123 del R e g l a m e n t o , se hizo p r e s e n t e 
e n cada caso á todos los i n t e r e s a d o s 
el d e r e c h o q u e les a s i s t e de r e c u r r i r 
e n alzada a n t e el Minis ter io d e la Go
be rnac ión , si no e s tuv i e sen conformes 
con el a c u e r d o adop tado por la Co
misión mixta de R e c l u t a m i e n t o . 

Con Jo cua l s e dio por t e rminada la 
ses ión , ex tend iéndose la c o r r e s p o n 
d i e n t e Acia , q u e firman el S r . P r e s i 
d e n t e de la Comisión y los s e ñ o r e s 
Vocales conmigo el S e c r e t a r i o d e q u e 
cert if ico. = V.° B.° = El P r e s i d e n t e , 
D u r á u . = 1 5 1 S e c r e t a r i o , S. V iña l s . 

1 5 4 . - 9 2 1 . 

en el tipo que aoue rde la Corporaoión 
cont ra tan te . 

Aranjuez á 30 de Ootubre de 1905.=»El 
Aloalde, Manuel Pas tor . 

164.—21 

ayuntamientos 
A r a n j u e z 

D. Manuel Pastor Gómez, Aloalde cons
titucional de Aranjuez. 

II i ro saber: Que el día siguiente al en 
que so cumplan treinta días, contados des» 
de la inserción del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, y hora de las dooe de la ma
ñana , bajo mi presidencia y en la Casa 
Consistorial, se celebrara la subasta del 
arbi t r io sobre degüello de toda oíase de 
reBes que se saorifiquen en el Matadero 
públioo de esta población para el año 
1906, bajo el tipo de 8.000 pesetas. 

El acuerdo y condiciones de dicha su
bas ta , que se han heoho públloos sin que 
se haya proiuoldo reolamaoión a lguna, 
á pesar de haber t ranscurrido el plazo 
Ajado por el a r t . 2 ) de la íustrujolón de 
24 de Enero de 1905, es ta rán de manifies 
t o e n la Seoretar ia del Ayuntamiento. 

Los l id iadores oonstituirán previamen 
te en depósito, oomo fianza provisional, 
el 5 por 100 del tipo ó sean 400 pesetas , y 
el rematante prestará la definitiva del 20 
por 100 del precio del r emate , el oual d e 
berá pagarse por plazos antiolpados, 
siendo D. Mariano Merino Rodríguez ve -
oino di esta población, el Letrado des ig 
nado para bas tantear ios poderes . 

No se admitirán postaras á los com
prendidos en el a r t . 11 de la oitada I n s 
trucción, y las proposiciones, á las que es 
preciso aoompafiar el resgaardo del d e 
pósito y la cédula personal, deberán p r e 
sentárseme en pliego oerrado, durante e ¡ 
plazo que determine el a r t . 17 de la qiíb 

_ ma, con sujeción al siguiente modelo: 
O.., vecino de . . . , enterado del pliego 

d e oondioiones, que acep ta , ofreoe..., p e 
setas (la oantldad en le t ra) por el a r r ien
do del arbi t r io . . . , (el que sea pa ra el aflo 

190...) : 

(Feoha y firma del proponente) 
Caso de oelebrarse el aoto sin efectOi 

•e veridoará dioz dias después nueva 
subasta, también bajo mi pres idencia , á 
igual hora y con los mismos requisitos 
marcados pa ra la pr imera, oon la r e b a j a 

D. Manuel Pastor Gómez, Aloalde oons-
tltaoional de Aranjuez. 

Hago saber: Que el dia siguiente al en 
que se cumplan treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIA r, y hora de las onoe de la 
mañana , bajo mi presldenola y en la Casa 
Consistorial, se oelebrará la subasta de) 
arbitrio sobre puestos en el Meroado y 
r í a publica de esta población pa ra el año 
1906, bajo el tipo de 20 000 pesetas. 

El aouerdo y condiciones da dioha su
basta, que t e han heoho publloos sin que 
se haya prodaoldo redamación alguna, á 
pesar de haber transcurrido el plazo fija
do por el ar t . 29 de la Instruooión de 24 
de Enero de 1905, estarán de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayuntamiento . 

Los Imitadores oonstituirán previamen
te en depósito, oomo fianza provisional, 
el 5 por 100 del tipo ó sean 1.000 pesetas 
y el rematante pres tará la definitiva del 
20 por 100 del preoio del remato, el cual 
deberá pagarse por plazos antiolpados; 
siendo D. Mariano Merino Rodríguez v e 
cino de esta poblaoión el Letrado desig
nado para bas tantear loa poderes. 

No se admit irán posturas á los oom. 
prendidos en el a r t . 11 de la oitada ins 
trucción, y las proposiciones, á las que es 
preoiso acompañar el resguardo del d e 
pósito y la oédula personal, deberán pre
sentárseme en pliego oerrado, durante el 
plazo que determine el ar t . 17 de la mis
ma, oon sujeoión al sígnente modelo: 

D.. . , veoino de.. . , enterado del pliego 
de condiciones, que acepta, ofreoe..., pe
setas (la oantldad en letra) por el arr ien
do del arbi t r io . . . , (ei que sea pa ra el año 
190... ,) 

(Feoha y firma del proponente.) 
Caso de celebrarse el aoto sin efeoto, 

se verificará diez dias después nueva su • 
basta , también bajo mi presldenola, á 
igual hora y oon los mismos requisitos 
maroados pa ra la pr imera , oon l a rebaja 
del tipo expresado, que la Corporaoión 
contratante aouerde estableoer. 

Aranjuez á 30 de Octubre de 1905.=El 
Alcalde, Manuel Pastor. 

159.—22. 

viembre próximo, en la Casa Consistorial 
de esta villa. 

El aprovechamiento se efeotuará hasta 
e día 15 de AbHI del sfio próximo de 

1906, ouyos pliegos de oond.oiones se 
hallan de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, á disposición de 
quien quiera examinarlos. 

Lo que se haoe público para que llegue 
á conocimiento de los que quieran mos
t rarse lioltadoros. 

Valdelaguna 29 d ; Ootubre de 1905 .= 
El Aloalde, Frutuoso Martin 

158—1.000 

C h o z a s d e la S i e r r a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la S u 

perioridad, el dia 20 de Noviembre pro- , 
ximo, á las dooe, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de eeta villa, las subastas 
para el arr iendo de consumos de la m i s 
ma, durante el afio de 1906, oon faoultad 
de venta exolusiva, pa ra las espeoles de 
líquidos, oarnes íresoas, sa ladas , y sal 
coman, y á venta libre las restantes e s 
peoles, bajo los pliegos de oondioiones 
que se hallan de manifiesto en la Seore
tar ia de este Ayuntamiento, y lo estarán 
en el aoto del remate . 

Chozas de la Sierra á 30 de Ootubre de 
1905 = E 1 Aloalde, Vicente Bartole. 

1 5 9 - 1 4 . 

Va lde l aguna 

Oeolarada desierta, por falta de l l ena 
dores, las subastas de los pastos de los 
tranzones segundo, tercero y cuarto de la 
dehesa de estos Propios, para su aprove
chamiento, oon 300 oabezas lanares cada 
tranzón, se oelebrará otra segunda subas» 
ta por el mismo tipo y oondioiones que lá 
pr imera , á las horas de las nueve, diez y 
onoe, respectivamente, del día 10 de No-

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a d o M a i l r i d 

C o n t r i b u c i ó n Indus t r i a l , A c c i d e n t a l , 
y U t i l i d a d e s 

Año de 1905 
Por la Tesorería de Haotenda de esta 

provinoia, se h a diotado la provldenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
t r ibuyentes sujetos á dioha tributación en 
esta capi tal , que pertenece á la Zona se 
g u n d a , y que resul tan incluidos en la re 
laolón que queda en esta oficina. 

En cumplimiento det art . 51 de la mis
ma Instruooión, publiqoese esta provi
dencia en el B O L B I I N OFICIAL de la pro
vínola, y entregúense á la acción ejecu
tiva ios respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes, 

Lo que se hace públioo, en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 28 de Ootubre de 1905.=El Te 
sorero dd Haoienda, Federico Cuéllar. 

1 5 9 . - 2 4 . 

Con t r ibuc ión Indus t r i a l Acc identa l 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha dictado la providenoia s i 
guiente : , 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 d e 
Abril d« 1900, dsolaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 
á los contr ibuyentes sujetos a dioha t r i 
butación en esta corte, que pertenece á la 
Zona pr imera y que resultan inoluidos 
en la relaolón que queda en esta ofioina. 

En cumplimiento del articulo 51. de la 
misma Instruooión, públíquese esta p ro 
videnoia en el B6A.KT1N OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión ejeootlva 
los respeotivos valores, previos 'os requi 
sitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonfor
midad de lo prevenido en dioho art. 51 . 

Madrid 30 de Ootubre de 1905. =»El T e 
sorero de Haoienda, Federico Cuótlar. 

159.—25. 

Madrid 4 de Noviembre de 1905 -u» 
Oflolal de Sala , P e d r o Qalnx*ftis. "~ a * 

1^9.-32. 

Sección 4;*—La Secolón 4 . * de es ta A-
dienola, por su proveído fecha 29 de Seo 
t lembre diotada en oausa proe^dentí <? 1 
Juzgado instruootor del distrito del ( W 
greso, oontra Nicolás Antonio Eduard 
del Castillo, por delito de fiis fi*aoióQ l 
estafa, se ha servido sefialar el dia e da 
Dioiembre y hora de la una de su t a r < j 
pa ra dar oomienzo á las sesiones de' 
Julolo oral , ante el Tr ibunal de l Jurado 
y al propio tiempo ha dispuesto se cita i 
los testigos Manuel Pérez Láaaro , y p . 
blo Rodríguez, que se ignora S Q 
paradero , oomo lo verifloo por- medio d» 
la presente, al objeto de que en diohodlí 
y hora comparezcan ante el. expresado 
Tr ibuna l , que se hal la estab.leoldo e n e l 

piso bajo del Palaolo de Jus t l oia (Saleaai) 
haoiéndole saber la obllgao'nJn que tiene* 
de oonourrlr á este primer llaoaainleato 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Ootubre de Jí>j5=EI Oa. 
cial de Sala, Luis Gonzáloz da U Qain. 
t ana . 

159 . -33 . 

Sección En la. causa prooedetu» 
del J u z g a d o de lustroooión del distrito 
del Hospital, seguida oonir* Emilio Saní 
de Grageda Hernando, por el delito de 
hur to , ha diotado la Seooión 2.* autoa »e-
fialando el dia treoe del actual y hora de 
la una en punto de su tar<!e, para darco. 
mlenzo á las sesiones de 1 Juicio oraj.man-
dando se oite al testigo Francisco Delga
do Maroto, oomo lo ver.fl JO por medio de 
la presente, á fin de que oomparezoa anta 
la expresada Socavón, sita en el Palaolo 
de Just l oia (Sftlesas), en el indioadi 
día y hora; haoiéndole saber al pro
pio tiempo la obligtoión que tiene de 
oonourrir á este primer llttutiniento, hi
jo la multa ele 5 4 50 peseua. 

Madrid 2 de N iviiiabre d^ 1905.=-
Ofloialde >3ata, Eduardo Domingos. 

160. -34. 

UNION INDUSTRIAL 

A los quince días de la publioaoión da 
éste aunnoio, en su domloilio soolal, y i 
las cuatro de la tarde, se celebrará Jan»» 
general extraordinar ia de AoolonUui 
para prorrogar la duración de la Socie
dad y aumentar su capital áoolal, orean
do aooiones y emitir obligaciones. 

r. 

P i l l e a d a s judiciales 
Audiencias p rov inc i a l e s 

MADRID 
Sección 3.*—En la oausa preoedente 

del Juzgado instructor d e l distrito de 
Bnenavista, seguida contra Antonio Bra
vo Isla, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio Fiaoal, ha diotado la Sección 
8 . a auto oon feoha 3 del actual , aoft .!an
do el dia 13 de Noviembre y hora de las 
dooe y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral; mandando se oite á los' testigos don 
Augusto Abatí, D. Julio Rodríguez, doña 
Elena López y D. Juan Cantaras, que se 
ignoran sus domioiios, oomo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
oomparezoau á deolarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palaolo 
de Justioia, (Salesas), en el indioado día 
y hora, haciéndoles saber la obligaoióp 
quo tienen de oonourrir á este pr imer 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 p e 
setas. 

BANGO DE ESPAÑA 
3<» TÉ» n*i r?f • 

Habiéndose extraviado los resguarda 
de depósito transmisibles uúms. 466.812 7 
547.330, expedidos por este Estableci
miento en 8 de Septiembre de 1900 y 7 d a 

Dioiembre de 1903, respectivamente, * 
favor de D. Joeó Fernández Basno. d 
primero y de D. José Mayo y Parrón da 
el segundo, se anunoia al púb ío3 por»»* 
gunda vez, para que el que se orea**9 

dereoho á r e d a m a r , lo verifique dentr» 
d el plazo de dos meses, á contar desde <• 
día 27 de Ootubre próximo P » > a d 0 , f a ^ 
de la pr imera inserción de este ^ ^ ' ^ 
en IOB periódicos oficiales Gaceta 
drid y BOLETÍN OFÍOIAL de esta provine1»-
según determina el art . 6.° del Bflf • 
mentó vigente de este Banoo; advir* 1^ 
do que, transourrldo dioho p l » z 0 

olamacíón de teroero se expedir* • 
rrespondlente duplloado de dioho» ^ 
guardos anulando los primitivo! T J 
dando el Banoo exento de toda r e s P 0 0 ^ 
bllldad. 

Madrid 7 de Noviembre de l * * " 
Vicesecretario, Fraooisoo Bald*. 

Escuela Tipográfica del H°»P l o l° 
Teléfono 182* 


